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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y  su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE ESTADO.
D. José Neviet. ha sido ya reconocido en Turin 

como ministro residente de“ España en Cerdeña, y 
d esd ed í del mes pasado se halla debidamente acre
ditado y en el ejercicio de sus funciones. El marques 
de Montalto, actualmente ministro de Cerdeña en 
Bélgica, ha sido nombrado con igual carácter para la 
corte de Madrid, adonde llegará muy en breve.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Circular.

Excmo. S r .: En el convenio celebrado en Yergara 
se estipuló que serian reconocidos los empleos, grados 
y condecoraciones obtenidos en el ejército de D. Cár
los á los que se comprendieran en él; y como en dicho 
ejército no sc conocia el grado de primer comandante, 
á este empleo, y lo mismo al de segundo comandante, 
correspondía la divisa de teniente coronel, que era 
la graduación inmediata á la de capitán. Para no fal
tar á lo pactado , é igualar en consideración á los per
tenecientes al ejército de S. M. la Reina, que, lleva
ban la graduación de comandante nuevamente intro
ducida é intermedia entre la de capitán y teniente 
coronel, fue necesario declarar graduados de esta úl
tima clase de teniente coronel á todos los que se ha
llaban en posesión de grado ó empleo de comandan
te ó del empleo de mayor antes del 31 de Agosto 
de 1839 cu que se verificó el convenio. Hoy día, 
que por Real decreto de 11 de Abril último seo-eco- 
nocen los empleos y grados á todos los que pelearon 
en las filas de I). Cárlos, y que han de obtener la. 
antigüedad de la fecha del expresado decreto, el ca
so es semejante al que tuvo lugar a causa del conve
nio, con la diferencia de que ahora hay ademas del 
grado del primer comandante el de segundo, que en 
aquella época no se habia establecido.

La Reina (Q. D. G.), queriendo que se lleve á de
bido efecto la revalidación concedida en 11 de Abul, 
y con la mira de que no queden inferiores en g i«. 
duacion los que tienen iguales empleos en el ejercito 
que los q u e, procediendo de las filas de D. Cáilos, 
tienen e! grado de teniente coronel, se ha servido re
solver , conformándose con el parecer del Consejo cíe
Ministros, lo siguiente: ^1.° S e  declaran graduados de' tenientes corone
les á todos los individuos de las diferentes armas e 
institutos del ejército que antes del 11 de Abril jj -  
timo hayan alcanzado los grados o empleos de pn mero y segundo comandante, cuya giac iiacion se 
considerará como si hubiera sido concedida desde la 
fecha del Real despacho del primero de dichos g ia -  
dos 6 empleos que hayan obtenido. ^2 0 Los efectos de dicha declaración tendrán lu 
gar desde luego al recibo de esta Real órden sin 
aguardar á los Reales despachos, c u y a  expedición se 
verificará en vista ele las relaciones que remitan -  
este ministerio los directores e inspectores gene.ales
de las armas é institutos.3? Los grados de teniente coronel que se decía
ran por esta Real resolución, lo mismo q“? ^  ‘jue 
se revaliden á los que han servido en e J 
D. Cárlos no tienen antigüedad para el ascenso al 
empleo inmediato sino desde la fecha en que se ob
tenga ó haya obtenido el de primer comandante, a -  
reglándose á lo dispuesto por punto geneial cuando 
se concede grado sobre grado.

Real orden lo digo á V. .para su inteligencia 
y fines consiguientes. Dios guarde <í V. muchos 
años. Madrid 4 de Junio de 18 48 .= F igu eras.= S r.....

La Reina (Q. D. G.) se ha servido conceder la revalida
ción de sus empleos y honores á los individuos proceden
tes del ejército de D. Cárlos que á continuación se ex
presan:

A D. Juan Gordejuela, la del retiro que gozaba antes de 
unirse á dicho ejército.

A D. Gabriel Balderrábano, la de capitán de infantería 
y cruz do San Fernando de primera clase.

A I). José Palau. la de teniente de infantería, y que se 
le proponga para el retiro que le corresponda.

A D. Antonio Moragrega, la de capitán de infantería y  
cruz de San Fernando de primera clase.

A D. Manuel San/, la del empleo de brigadier y la p la 
ca de San Hermenegildo.

El Capitán general de Cataluña, en comunicación del 31 
de Mayo, dice que la gaviila de sediciosos, de que dió parte 
el día anterior, disminuida en número por la persecución 
que en todas direcciones se le hace, y desanimada por el 
efecto moral que les ha causado la repulsión de la genera
lidad del pais, y la captura de parte de sus individuos en
tregados á la comisión militar, se hallaba en fuerza de unos 
2o hombres hacia Monte Alegre, acosada por las columnas 
que la perseguían, y cuyo alcance eluden, dispersándose y 
arrojando las pocas armas con que pudieron hacerse.

De estas se han encontrado por el destacamento de B a-  
dalona tres armas de fuego, un sable, cananas y algún otro 
efecto abandonados en el campo.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS PUBLICAS.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
Según los partes recibidos de los ingenieros jefes de los distritos que se citan , el número de trabajadores que se 

ocuparon en las obras ejecutadas por administración y  contraía, y  el de carros y  acémilas destinados á las mismas 
en cada una de las provincias en el mes de Marzo próximo pasado , son los que á continuación se expresan, 
á saber : -  •
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Continúan las firmas de las personas que en las 
provincias que se expresan se adhieren á la ex 
posición dirigida á S.-M. la Reina (Q* D. G.) «in
serta en la Gaceta del 8 último» con m otivo del 
triunfo conseguido en la madrugada del 7 del pa
sado sóbrelos trastornadores del órden público.

Sigue la p ro v in c ia  de P on teved ra .

GOÜDOMAR.

Miguel Vela. Anton io  Alonso.
Rafael González. Antonio  Dom ínguez .
F ran c is co  Giraklez.  .losé Salgueiro .
José  Ilenito de P rado .  Domingo Anton io  G arcía .
Manuel Márquez. José  l orenzo.
Domingo Antonio Perez .  Manuel F e rn a n d ez .
.loso Benito Faso. José B arre iro .
José Casas.  Manual Pifie ir o.
Juan  Fraiiol*@o Fótitftli. Marmol A l m m
Ju a n  Alonso. José Maflfl Rodríguez.
J u a n  d a  la T o r re .  José Domínguez.
Ju a n  de  Misa. F ra n c is c o  González.
Antotilo Mariífacz. P e d ro  ArrioTin,
Manual Antonio Salgado. Ju a n  F ran c is co  lViez .
F f ln c te e o  Affilijo. José  Benito González,
M aftueb 'ác  Vlla. J t ia f rF e rh a fu ie ü .
José González.  Ju a n  de A bren .
F ran c isco  F e r n a n d e z  C a r re ra .  Melchor Paz.
F ran c is co  de Barros.  A n ton io  A brcu .
Manuel Antonio  Perez. F e r n a n d o  F e rn a n d ez .
Benito P e re iro .  F ranc isco  Antonio  Perez.
T om as Pe re iro  y Salgado. F ran c isco  Antonio  Miguez.
Fran c isco  González. Ju a n  Manuel Y a lv crd e .
Ju a n  Antonio  Alonso. F ran c isco  Antonio  Fe rn a n d ez .
Domingo Estevez.  Domingo Antonio Alonso.
Jac in to  de  Otero.

MURAL.

José Benito R u b in es .  Manuel Estevez.
Domingo Cons. F ran c isco  de P id re .
Manuel Martínez.  Manuel Garbullo.
Antonio Yilariño. V e n tu ra  Paz.
Manuel García .  Manuel de  Pena.
Manuel San tom é .  José Riobo.
Ju a n  Martínez.  Ju an  Benito Rosales.
F ranc isco  Nogueira. Antonio  Ages.
Manuel Martínez Geslido. A n d ré s  González.
José Val verde.  Manuel iglesias.
Pru d en c io  Matos Benavidc? .  F ranc isco  Pereiro.
Manuel González. José Benito Geslido.
Benito Casqueiro.  P ed ro  Carballo.
Gabrie l  R equeira .  José Vjlariño.
Gerón im o  Pastoriza.  Martin Antonio Souto.
Manuel M iranda.  José  María Domínguez*
José Perez. , F ra n c is co  Nogueira.
José Benito Pe re ira .  José de  Campo.
Gerón im o Nogueira. José  de  Pazo.
José Benito Martínez.  Manuel C u r ra s .
F ran c isco  B ernárdez .  L e a n d ro  Boubeta .
H erm en eg ild o  M iranda .  Manuel N u ñ rz .
F ran c isco  F re i re .  José Fandifio .
P e d r o  Fundillo . Manuel Anton io  C a rre ra .
José Benito Peña .  F ranc isco  San tom é.
F ran c is co  Paz. Manuel  Gómez.
F ra n c is co  Bóm bela .  Benito Arosa.
J u a n  Antonio Rios. F ran c is co  Cao.
Manuel Ribas.  Manuel Benito d e  Costa.
Benito Iglesias.  Manuel G ra n a .
R oque  Cruz. M anuel Pe re iro .
Domingo Antonio  Vidal.  José  Martínez.
Manuel B erdea l.  José  Estevez  y F re i r e .
Manuel R odríguez .  M anuel Blanco.
Dom ingo Ronco. F ran c isco  Rodríguez .
M anuel  Ronco. Benito  Calbeiro.^
D om ingo Santiago. M anuel  R odr íguez .
A gus tín  Carballo .  D om ingo M iranda .
Domingo Antonio A lvarez .  F ra n c is co  Anlopazo.

VILLA DE CANGAS.

F ran c is co  A ntonio  Gayoso. F ra n c is co  Rodal.
Jacobo  Gestido. F ra n c is co  C am ina .
M anuel  Sotelo. José E sp iñ e i ra .
E u gen io  de  Santos. José M anue l  P iñe iro .
A le ja n d ro  Lagoa. A nton io  B e rn á rd e z .
R osendo  Caleiro. Benito B e rn árd ez .
Domingo Antonio Freijomi!.  Manuel F e r ra l .
Manuel  Q a e im a ñ o .  J u a n  A ntonio  C a r re ra .

NIGRAN.

Ju a n  Anton io  Aballe .  Domingo del P ino .
F ran c is co  F e r n a n d e z .  M anuel  de  Veiga.
Manuel Anton io  San  R om án .  F ran c isco  A n ton io  del Pino. 
Miguel Casas. M anuel R odr íguez .
F ra n c is co  Méndez. J u a n  Benito de  Zúñiga.
Manuel  Aballe .  Angel Barcia.

( S - j  c o n tin u a rá . )

Signe la  p ro v in c ia  de M u rcia .

LOS GA R R ES.

A ntonio  Martínez. Domingo Martínez.
Anton io  Noguera .  J u a n  Barce lon.
Ju a n  Cárceles.  Miguel Moreno Serna .
Diego A u tre s .  José González.
J u a n  Anton io  Belando. P e d ro  Moreno.
F ra n c is co  Martínez. José  Moreno.
J u a n  C a rav aca .  José C orb a lan .
F ra n c is c o  Ormos. J u a n  B a rru g a .
M anue l  F ru tos .  Alfonso Moreno.
F r a n c is c o  Frutos.  A n to n io  H e rn án d e z .
V icen te  A rn ad o .  A nton io -M art ínez  López.
A n to n io  Barce lon. P e d ro  García .
Alfonso Belando. P e d ro  F ru tos .
José B e lando  José  H ern án d e z  F ru tos .
F e r n a n d o  Ortiz. Ju a n  Martínez.
José  Ortiz. Antonio G arcía .
Miguel Moreno H e rn án d e z .  F ran c isco  González.
A n ton io  Moreno. José S a u ra  Cárceles.
Ju a n  Ruiz  E li lber .  F ran c isco  Lúa.
F ra n c is c o  Moreno. J u a n  Marco.
F e r n a n d o  Perez  Pa t ino ,  B e rn a rd o  Marco.

osé González Carril lo .  F ran c isco  Cam pos,
uah  Anton io  Ma Vino. José Pa v ía .
7rancisco  López. A nton io  Perez .
osé Morales. José S a u ra .
u an  Morales Martínez. Diego F ru to s ,
liego MaNiñez. A n d ré s  Alcaraz.
i i nes G arcía .  Ped ro  H ernández ,
osé R om án.  José C a rabuca .
>ilv estro Se n ía .  F ran c is co  Sas  Marín,
osé Morales M art ines .  Antonio Mídeos.
' ie ra rdo  Laseonca.  F ran c isco  E sc r ib a n o ,
luán Ortiz. José Noguera  García.
Viejo Sánchez .  José Aliaga.
■’e d ro  La torro. F ran c isco  Maíces,
íosé P ina .  Lorenzo Lasfuen les .
losé R ub io  Pina .  José  Lasconeas.
Vnínnio Arce.  Fulgencio  Moreno,
íosé E sc r ib an o .  A m onio  González,
f ranc isco  el Pabo. Anton io  Morales.
O r n a n d o  Perez .  José Sánchez .

GUADALUPE*

\n to n io  L in a r e s  M artínez.  Anton io  Baezn.
Antonio J im én e z .  Jo a q u ín  Mohíno,
luán  A n to n io  Ortiz  Capel.  Anton io-Díaz .
Antonio López G arc ía .  José  Goméis,
Ant nio  Orí f e  J u a n  A íi t ó íi i ó García . '
r e ' ip e  Ort iz  F e r n a n d e z .  A n ton io  Rubio .
Antonio Martínez.  Miguel M art ínez.
Marcos Martínez.  F e r n a n d o  Martínez.
José Martínez. J u a n  P e d r o  Gómez.
Pascual B a rad a n .  José  Gómez G arcía .
Isidoro Ros. M ariano H e rn án d e z .
Ju a n  S a v a d a n  Ros. F ra n c is co  Mateos.
G asp a r  Gómez Gil.  F ra n c is co  M artínez  S án ch ez
Mariano Las l l e r a s  González. Anton io  G u e r re ro .
A gustín  R e ina .  J u a n  Saez S ánchez .
Basilio F e b re ro .  F ra n c is co  L lam as.
José Manuel E m ra d o .  J u a n  H e rn á n d e z .
Jo a q u ín 'A lb o 'a d e jo .  J u a n  V ic en te  Garc ía .
José Mateo H e rn á n d e z .  A n to n io  G arc ía .
José J im énez .  P e d ro  G arc ía .
J u a n  Guil len  López. S an t iago  S e r ran o .
Ju a n  Guillen Mohíno. A n to n io  González.
Ju a n  R u iz  L im a .  José H e rn án d e z .
José A n tonio  Gómez. José  N oguera .

E S P A R R A G A L ,

A ntonio  R ibancos .  In é s  Vidal.
F ran c isco  C órdoba .  Ju l ián  Zomeño.
P ed ro  T ovar .  F ra n c is co  Toledo.
José A lc án ta ra .  José  Nicolás.
B arto lom é Gasbes.  S a lv a d o r  Soler.
José C a r r io n  B a rb a ra v i .  A n ton io  Guardiola*.
Manuel C arrasco .  Jgsc M artínez  d s  M artínez.
A nton io  Mart ínez  Mergal. José  G uard io la .
José Z am h u d io  M area.  F ra n c is co  González.
José M art ínez  P in a .  Anton io  José Sánchez .
Pab lo  Soto. José  González F lores .
José  Solo. F ra n c is co  R u d in as .
J u a n  Rita. T o m a s  G arc ía .
José M artínez Dom ingo.,  F ra n c is c o  P ed u eñ o .
Ju a n  P e rez  Vesean. J u a n  L ajara .
J u a n  N a v a r ro .  A n to n io  Pellus.
A n d r é s  Martínez C u a r íe ro .  A n to n io  M art ínez  Pe llus .
José González. José  C a r reñ o .
F ra n c is c o  González. Je sú s  R ib an co s
Diego A rcab a .  José  G a r d a  T am ay o .
Diego G arcía .  F ra n c is c o  C a r r io n .
José  H e rn á n d e z  Aviles. L orenzo  Martínez.
F ran c isco  Mergal. José  Pellus.
A ntonio  Mai tinez  H e rn án d e z .  F é l ix  Cárce l.
R am ó n  Martínez.  Anton io  P r io r .
José  Bernal .  José  Bautista .
José G u e r re ro .  José  C a r ren s .

P U E N T E  DE TOCINOS.

Pa sc u a l  A ve l lan .  -Rafae l  S e r ra n o .
José  Aroca.  B a l ta sa r  Martínez.
F ra n c is co  Povuelo.  José  M art ínez E gea .
Antonio  Belm ente .  B a r to lo m é  J im énez .
José  Rebollo.  F r a n c is c o  B eren g u e l .
A n ton io  Garr igos .  M art in  Garc ía .
A n d r é s  Sánchez .  José  Molina.
Antonio  R e rd ú .  José Gómez.
Ju a n  Ve!asco. José  C a rav aca .
F u lgencio  M asiarás .  J u a n  Martínez.
Joaqu ín  Vallejo. José  B e rn ab é .
Miguel L lam es. F ra n c is co  S á n c h ez  Olivares.
José Llames. F ra n c is c o  Cano.
F ra n c is co  Cano. G a sp a r  D om en ech .
R am ón  Albaladejo .  Ju an  G arcía .
A n ton io  González. Anton io  Cano.
A nton io  González. S eb a s t ia n  Cano.
J u a n  A be l la r íi  ' A n to n io  A rq u e s .
José Baño. José  Velasco.
José  Sánchez .  Miguel T ra v c r .
F ran c is co  Monjuan José C a rr i le ro .
José  Balib rea .  Nicolás  R odríguez .
José  Hidalgo. José  Hidalgo.
Blas Hidalgo. J u a n  Aroca.
Fé l ix  Hidalgo. V icen te  Esplago.
F ran c is co  F e r n a n d e z .  M ar iano  Molino.
A ntonio  Alonso. Domingo C uen ca .
Maleo Hidalgo. José Sánchez  Noble.
Manuel Martínez.  T o m a s  N a v a r ro .
José  Martínez. José G arcía .
José M art ínez  Rubio .  Nicolás  González.
F ran c isco  Perez .  A n to n io  G arcía .
Antonio  S án ch ez  Velasco. J u a n  Forca .
Alfonso R om ero .  J u a n  Montoya.
A n to n io  G am b iu . '  B e rn a rd o  Driegues.
Ju a n  Sala.  José  Morgn.
Ju a n  A la rcon .  . .  F r a n c is c o 'J im é n e z .
Ju a n  M artínez S e r ran o .  José  Molina,
G ines  Gaseo:).  V icen te  B e rn ab é .
José P ina .  J u a n  Martínez.
A n to n io  Lavalct .  F r a n c is c o  Cano.
F ran c isco  Belmonte.  S a n d a l io  N a v a r ro .
Nicolás Cano. Blas Ballestee.
José  Sán ch ez  Tortosa,  P e d ro  M craldá,

A n to n io  Sán c h ez  T ortosa ,  José  Muñoz.
M anuel  Ros. J ° só A b e l lan  Coscolla
José  G ui l len .  F ra n c is co  Garc ía .
F ra n c is c o  Lechuga.  J u a n  González;

SAN BENITO.

P e d r o  López. F ra n c is co  García*
José  López. P e d r o  Morales.
José  M úra la .  F ra n c is co  Noguera .
A n to n io  Costa. F e r n a n d o  Oríiz.
José  La pez. José  Rita,
M ariano  Dom ínguez .  A n ton io  M anchón .
F ra n c is co  Sánchez .  F ra n c is co  López.
J u a n  Alcaraz.  V icen te  P a u r a .
José  A ud ig e .  Anton io  Perez.
F ra n c is co  S ánchez .  Miguel C árce les .
C ris tóbal  S ánchez .  A n ton io  López.
P e d r o  Ruiz.  J u a n  López.
José Nicolás. J u a n  A nton io  Canuel .
C r is tóba l  López. F ra n c is c o  Far tosa .
A n ton io  Galvez. Diego López,
E ra  n e b r o  Mateó. J u a n  Anton io  Far tosa .
AndrCS Martínez* A n to n io  Vida!.
José R ed o n d o .  A n d r é s  T ó r to la .
Fronc teeó  Fe  n í a  tules» A n to n io  Caballero*
José  Hóffcarufez.  Jósé  C e d ró n .  :
José  Bañó. Mandol ViOénlé LanelüZ.
Jo aq u ín  Baño. F ra n c is co  Sánchez .
J u a n  A guilar .  Miguel Marín.
F ra n c is co  Torne!.  Miguel Martínez.
Jo a q u ín  Zapata .  Ju a n  M arín .
Marcos Sa lazar .  José  F ru te s .
J u a n  M artínez.  P e d r o  Martínez.
José  Martinez.  P e d ro  López.
F ra n c is c o  B ernal .  A n d r é s  G arc ía .
P e d ro  Galvez.  A n d r é s  Martínez.
José  Norte .  J u a n  Carr il lo .
S e b a s t ia n  Mateos. A n to n io  Carril lo .
José Carril lo .  F ra n c is co  C a rr il lo .
P e d ro  Martínez. José  Soler.
José López. A n to n io  Zapata .
José  Tortosa .  A n ton io  Muñoz.
Ju a n  Galvez.  José  Muñoz.
F ran c isco  T eru e l .  P e d r o  Sánchez .
José  M artínez  T o r lú .  A n to n io  López.
José Martínez.  G in és  Gallego.
F ran c isco  Moreno. Ju a n  Galvez.
José Murcia.  F ra n c is co  C árceles .
Manuel  Murcia. Anton io  S e r r a n o .
Anton io  Marin. José  S á n c h e z . .
A n ton io  Martínez.  A n to n io  López.
B arto lom é Nicolás. _ José  Moreno.
José Sánchez .  J u a n  Moreno.
P e d ro  Izqu ie rdo .  A n ton io  Moreno.
José  Martínez.  José  H ern án d e z .
F ra n c is co  M ar t ín ez .  Mateo F ran co .
F ra n c is co  M artínez.  F ra n c is co  González.
José  A be l lan .  José  Perez.
J u a n  M artínez.  A n d r é s  M art ínez.
Miguel Sanz. > José R odenas .
A nton io  M artínez.  J u a n  Anton io  Muñoz.
S a lv ad o r  López. G a b r ie l  C abal le ro .
Diego Sánchez .  F ra n c is co  Muela.
Jo a q u ín  G arc ía .  F ra n c is co  López Rodríguez*.
Mariano Noguera .  P e d r o  Soler.
P a tr ic io  Pau?3 .  José  S ánchez .
J u a n  A m ian is .  J u a n  H e rn á n d e z .
F ran c isco  Perez.  Anton io  Perez.
José  O r tu ño. A n d r é s  Ros.
F ran c is co  Galvez.  A n to n io  R a m a n .
Ju an  López. José G arc ía .
A lb e r to  Sa g a r in .  F ra n c is c o  Gallego.
José Martínez. J u a n  lb añ ez .
Manuel  Mart i nez. P e d r o  G arc ía .
José  Martínez.  P e d ro  López.

TORREALM ERA.

Anton io  M artínez  Gómez. Blas López.
José  Perez.  José  López.
F u lgencio  Sánchez .  P e d ro  López Moñino.
José Sán ch ez  A ve l lan .  A n d r é s  López.
F u lgencio-G óm ez .  Ignacio  López.
A nton io  Sánchez .  P e d ro  López.
José  López E sc r ib a n o .  A n d r é s  N a v a r ro .
F ra n c is c o  Marin.  Fu lg en c io  G arc ía .
F ran c is co  N a v a r ro .  Miguel Marin.
Ju l ián  González. M ar iano  Gallego.
José  de  V ivar .  A n ton io  Gallego,
Blas G arc ía .  J u a n  Gallego.
José  Ortiz. José M arín  Sán ch ez .
Ju a n  P a rd o .  José  Marin  C ánovas .
Jo a q u ín  C a ra v a c a .  F ra n c is co  M arin .
Fé lix  Martínez.,  J u a n  Marin.
José  M artínez.  Jo a q u ín  Carr il lo .
F ran c isco  Pach eco .  A n ton io  Robles .
S i lv es tre  Pa rd o .  F r a n c is c o  Moñino.
J u a n  Paños .  José  López P a rd o .
Anton io  M artínez  Soler. P e d ro  Pe rez ,
Matías Marlinez.  A lfonso H e rn án d e z .
A n d r é s  Carril lo .  Fé l ix  López.
L u is  C ánovas .  F ra n c is co  Miralles Cayulas,
F ra n c is co  Perez.  F ra n c is co  Miralles Alcázar .
José Gárcefes. A n to n io  B e lm ar .
F ra n c is co  Gallego.. M anuel  M art ínez.
San tiago  Perez. Bonifacio Sán ch ez ,
José A bellon  H e rn án d e z .  T o m a s  M art ínez Solero. 
Jo a q u ín  E sp a d a .  José  Sánchez .
Anton io  E sp a d a .  Anton io  T om as.
José E sp a d a .  Ju a n  López.
F ra n c is co  E sp a d a .  - José  López.
G in és  P r ie to .  E n e  mes i o S ánchez .
José Manuel.  J u a n  S ánchez .
P e d ro  S e r ran o .  José  R ubio .
P e d ro  S e r r a n o  U reñ a .  F ra n c is c o  T o rres .
An ton io  U re ñ a .  José  Marin.
José Marlinez A lv a rez ,  A g u s t ín  López.
Jo a q u ín  A rce .  Fu lgencio  R odriguéz .
José  Nicolás. J u a n  Ruiz.
A n ton io  P e leg r in ,  Fu lg en c io  Abellon.
A n to n io  M art in  lb añ ez .  F ra n c is co  Sán ch ez .
Dom ingo S ánchez .  José  García Lucas,



José Tonsas. José García Orones.
Juan José Sánchez. José Navarro.^
Antonio N avarro  Cayiiela. r Blas E s u r e ñ a /
Juan Martínez. Cornelio Ramos.
Antonio N avarro  Palma. Ju an  López.
Roque Tomas. ^  Juan López Sánchez.
José Tomas. José Soler Abril.
Antonio López. Antonio Serrano.
Juan Marin. Antonio Miralies.
Andrés Marin. José Marlinez.
José Marin. Juan  José Carrillo.
José Gómez. . Fulgencio Perez Rodríguez.
Andrés Bureña. Fulgencio Perez.
Juan Arague Belmar. Antonio Perez.
Antonio Juaro. Cefcrino Martínez.
Pedro González, José López Velasen.
José Tomas (Cánovas. José López Sánchez.
Antonio Navarro. '  Luis López.
Alfonso Hernández. Francisco Perez.
Antonio Solazar.  ̂ Francisco Jimes.
Juan Serrano. Ventura Martínez.
José Hernández Clurebel. José López Guillen.
Pedro L o rca , mayor. José Sánchez Pelegrin.
Pedro Lorca, menor. • Antonio Guiñado.
José Girado.  ̂ Juan  Martínez Gómez.
Manuel Pelegi in. Juan  Martínez Rodenas.
Francisco Tomas. Francisco Jiménez Perez.
Ramón Abellon. Damian Abelion.
Antonio Arce. José Sánchez Ruiz.
Miguel Piamos. . Juan  Antonio Ruiz.
Juan Ramos. Vicente Redondo.
Sebastian Fernandez . Juan  Bastida.
Pedro Rodríguez. Juan Cebrian.
Celestino Fernandez . José Esteban.
Antonio Molina Fuentes. Juan Estovan.
Francisco Molina. José Ménchon Perez.
José Pelegrin. Juan Jimenc-z.
Fulgencio Pelegrin. Juan Aibaialojo.
José Martínez Paños. Francisco Orinan.
Bartolomé Martínez. Salvador Sánchez.
José López Perona. Antolin Griban.
José Escribano. Ginés Sánchez.
Antonio Hiña rijos. Manuel Sánchez.
Agustín Alemán. Pedro  Sánchez.
Antonio Sánchez Lima. José Sánchez Nortes.
Fulgencio Sánchez Pelegi in. José Pagan.
José Muñoz. Francisco Perez Marlinez.
Antonio Cor balan. Manuel Panalís.
Fulgencio Pelegrin Alonso. Nicolás Arce.
José Pelegrin Aloi so.

SANTIAGO Y ZARAYCHE.

José Romero de la Escalera. José Marlinez.
Lorenzo Gi!. Antonio Perez.
Angel Castillo. José Guisado'Moreno.
Juan Ballesta. Francisco Martínez.
Juan Nicolás. José Martínez.
Antonio Marlinez. Marcos Alarcon.
Juan Sánchez. Bartolomé Alarcon.
José Sánchez. José Perez.
Pedro Nicolás. José Aliga.
Antonio Serrano. Vicente Olmos.
Antonio Reina. Antonio Marroquin.
Rafael Torralba. Juan  Marroquin.
Antonio Pedreño. Salvador González.
Francisco Girao. José García Gil.
Francisco Buendia. Bartolomé García.
Francisco Sánchez. Juan  Huerta.
Juan Folca. José Aguilar.
Gregorio Alegría. Diego Aragón.
Antonio Morales. Marcos Alarcon.
Matías Morales. Nicolás Baeza.
Gines Brocal. Bartolomé Esteban.
Martin Alegría. Antonio Sánchez.
Fernando Aragón. Antonio López.
Antonio Aragón. Francisco Pina.
José Moñino. Francisco González.
José Aragón. Juan Martínez.
Mariano Avellan. Ramón Gumin.
Francisco Avellan. Miguel Pedreño.
Juan Cuénca. José Ríos.
Mariano Peñalver. Martin Alegría.
José Peñalver. Francisco Sánchez.
Gregorio Jimeno. Pedro Hernández.
Pedro Vera. Miguel Martínez.
Francisco Llanos. Diego Hernández.
José Perez. Teodoro López.
José Hernández. Salvador Benavente.
Lorenzo Serrano. Francisco Esteban.
Juan Martínez. - José Alegría.
Ignacio Avellan. José Gaspar.
Pedro Ros. Gregorio Sánchez.
José Martínez. Pedro Avellan.

CHURRA.
Juan Cara vaca. Simón Guizao.
Andrés Valera, Manuel Martínez.
Francisco B uen d ia .% Francisco Hernández.
Antonio Martínez. Antonio Garavaca.
Felipe Marlinez. Francisco Garavaca.
Juan Val verde. Francisco A lean lar Ferre.
Juan Zamora. '  Francisco Alcanlar Girao.
Juan Muñoz Olmos. Tomas Alcanlar.
Blas Muñoz Pujante. Francisco García Sánchez.
Patricio Robles. Juan  García Sánchez.
Miguel Robles. José Gutiérrez.
Patricio Garavaca. Antonio Sánchez Sabater.
Domingo A randa. Antonio Sánchez Reus.
José Valverde. Francisco Muñoz García.
Antonio Valverde. José Borja.
Fernando Muñoz. Juan Valverde Perez.
Juan Muñoz Sánchez. José García Sánchez.
Antonio Serrano. Antonio López.
Francisco Muñoz. Antonio Sabater Hernández.
Juan Plaza. Juan Muñoz Pujante.
Blas Muñoz. Mariano Sanz.
Marcos Alarcon. Pedro García Sanz.
Cristóbal López. José Jiménez, mayor.
José López. Juan J im énez,  mayor.
Juan Jiménez, menor, Francisco Martínez Alegría.
Juan José Alegría, Francisco Burruezo,

Juan Pretel. Tomas Conesa.
francisco Alegría. Giegorio Monserrale.
José Esteban Hernández. Pedro Hernández Caballero. 
Bartolomé Buendia. Andrés Marlinez Maiquefc.
José Maiquez. - Nicolás Maiquez.
Juan Maiquez. Antonio Martínez Baeza.
José Febrero. Pedro Antonio Martínez.
Salvador Llopia. Juan Lasheras.
Francisco García. Domingo F e rn an d ez /
Manuel Roda. José Gómez, mayor.
Joaquín Luces. Andrés Marlinez.
José Zaragoza. Juan Jo ver.
Gines Pardo. Ju an  Ruiz.
José Monteagudo. Francisco Meria.
José Gómez. Francisco Gastelló.
Gines Pardo Gallego. José Peñalver.
Diego Mírele. Vicenle^Gomez.
José Morenele. Antonio Febrí
Juan Antonio Monlgjano. Diego López.
José'Caballero. Blas Ruiz.
Juan Espirí. Diego Avellan.
Juan López. Juan  Avellan.
Juan Jimeno Muñoz. José Alegría Martínez.
Antonio Jimeno. Antonio Manzanero.
Francisco Riquelrne. Joaquín Moñino EscoVar.
Salvador Zerezo. Joaquín Moñino Gallego.
Gonzalo Gerezo. José Antonio Garavaca.
Miguel Jimeno. José Alarcon.
Vicente Megía, Gregorio Perez.
Francisco Pina Ruiz. José León Mornpeár.
Antonio Mata. Manuel Rey.
Juan López, mayor. José Alegría.
Antonio Antolino. Francisco García.
Blas Franco. José Hernández.
Joaquín Marlinez. Francisco Biliosa.
Vicente López. Manuel Molina.
Antonio Hurtada. José Soriano.
Francisco Molina. Juan Gómez.
Ruperto Andreo. Juan Antonio Carrillo.
José Lcviari. Salvador Alcaraz.
Francisco Redondo. Mariano Guendia.
Antonio Seirano. Pedro  Abril.
José Marlinez. José Ros. >
Fulgencio Navarro. José García.
Juan June. Antonio Marlinez Gea.
Simón Reina. Francisco Luendia.
Mariano Habor. José Guendia.
José Hernández. Francisco Valiente.
Antonio Rodenas. Juan Franco.
Joaquín Lizan. José Gómez.
Pedro Antonio Ar.dreo. Antonio Martínez.
José Ramón Vidal. José Ruiz.
Pedro Marlinez. Francisco Marcos.
Ped ro Hernández la Orden. José Hernández Ayala. 
Joaquín Gómez. Fulgencio Sánchez Ibañez.
D i ego G o m ez. Ful ge n c i o Sa n ch ez López.
José Perca.

RAAL.
Narciso Sanz. Manuel Maurice.
José Lucas. Antonio Marlinez. Mesinon.
Ju an  Lucas. Antonio Gambin.
Miguel Marlinez. José García González.
Baltasar Martínez. Miguel Serna.
Francisco Pareja Juan Martínez.
Francisco Paroga Fernandez. Joaquín Pareja.
Juan Sánchez Alfonso Navarro.
Ramón Maariee. José Alegría.
Blas García. Baltasar Lasvia.
Baltasar Pareja. Agustín Carroza.
Pedro García. Francisco Aillon.
Mariano Muñoz. Manuel Goal.
Juan Morales. José Aillon.
Juan García Pineda. Fernando  de Aillon.
Miguel Marlus, Francisco García.
Antonio Nortes. José García.
Antonio Tores. José Cor.
luán Antonio Franco. Antonio Martínez.
Antonio Caroca. Francisco Franco.
Francisco Avellan. Manuel Nicolás.
Salvador Avellan. Manuel González.
Antonio Brocal. Antonio Garría,
losé Sánchez. Francisco Martínez.
José Gal vez. Pablo Suarez.
Bartolomé Martínez. ‘ Juan Miño.
Asensio Navarro. Francisco Navarro,
losé Calderón. Joaquín López.
Manuel Valero. Antonio Rozas.
Antonio Doriges. Francisco Gurillo.
Antonio Aillon. Antonio Bautista,
losé Eutin. Pedro Marlinez.
Manuel Navarro. José Sarrias.
Carmelo Marlinez. José Martínez,
luán López. Mateo Martinez.
Francisco López. Mariano Perez.
Antonio Galin Soga. Pedro Perez.
losé Broca id. Antonio García.
losé Marlinez Arberola. Lope Navarro.
losé Muñoz. ' (Se continuará.)

DIRECCION GENERAL
DE FINCAS DEL ESTADO.

Lista de las fincas nacionales que ex is ten  para  poner en 
venta en cada uno de los pueblos de esta provincia . 

PROVINCIA DE CORDOBA.
Bujalance.

Un olivar de 29 pies, pngo de la Albarana , término de 
idern , procedente de San Francisco de Asís de Bujalance, 
renta anual 02 rs

Otro olivar de 28 pies en la vereda de Castilblanco, té r 
mino de íd em , procedente de idern, renta anual 02 rs.

Un corralón ó huerto cercado, inmediato al edificio que 
fue convento de San Francisco de idern , procedente de idem, 
renta anual 50 rs.

Un olivar de 30 p ies ,  término de idem, procedente  del 
Orden tercero de Bujalance, renta anual 49 rs.

Una haza de 7 celemines y un cuartil lo  en las inm ed ia

ciones de la erm ita , procedente de la ermita de Sao fiarlo* 
b m é  en idem , renta anual 120 rs.

Un pedazo de olivar de 43 pies, pago de Castilblanco, 
procedente de la cofradía de  nuestra  Señora del Rosario y 
San Pedro en idem , renta anual -140 rs.

Otro de 140 pies, pago de A id e a n , procedente de ídem, 
ren ta  anual 292 rs.

Un olivar de 45 pies, pago del cerro Madero, sitió de la 
Cruz de Aguilar, procedente  de la cofradía de Jesús ea  
idem , renta  anual 80 rs.

Otro d(3 40 pies en siete revueltas y cruz de Atalaya, 
procedente  de idem, renta anual 70 rs.

Un olivar de 100 pies en Senda Golosa, término de d i 
cha' v ida, procedente de obra pía de Doña Elvira Morcnle 
y Doña Juana  Melero en idem , renta anual 270 rs.

Otro de 30 pies en el camino do Bclmonte, té rm ino de 
id em , procedente de idem, renta anual 41 rs.

Otro de 32 pies , cañada  de los Herreros, pago de  lo 
viejo, procedente de idem , renta anual 60 rs.

Otro de 8 pies en Barrionuevo, procedente de idem, 
renta  anual 80 rs.

Otro do 120 pies, cañada de las Rosos, procedente do 
id em , renta anual !G0 ís. -

Otro de 345 pies , cañada de los Zapateros, término de 
Bujalance, procedente de idem , renta anual 4G0 rs.

Otro de Lio pies , en los llanos del Monte ó de San A n 
tonio idem , procedente  de id em , ren ta  anual 80 rs.

Otro de 23 pies, pago de  los Visos del Matorral, lérínino 
de Bujalance, procedente de idem , renta anual 23 rs.

Otro olivar de 36 pies en la mojonera de la granja do 
Múrente, procedente no la obra pia do D. Martin de Ojeda 
en Bujalance, renta anual 99 rs.

Un olivar de 64 pies en la fuente de Adalid , término 
de Bujalance, p rocedente  de la obra pió de D. Martin do 
O jeda , en Bujalance, ren ta  anual 335 rs.

Otro de 70  pies , ce ;ro  de  les Palomas, procedente da  
id em , renta anual 135 rs.

Otro de 25 pies en cerro Madero, procedente  de idem, 
renta anual 152 rs.

Otro de 50 pies en el pago de Aldean , procedente  d e  
idem , renta  anual 152 rs.

Otro de 50 pies, pago del Monte, procedente de  idem : sin 
a r r e n d a r  por infructífero.

Un olivar de 90 pies , pago de Miguel R ub io ,  término d© 
Bujalance, procedente de idem , renta anual 4 8 rs.

Belalcazar.
El edificio que fue convento de Franciscos de Belalcazar: 

se halla hecho solar.
Una haza de 24 fanegas en las inmediaciones do la e r 

m ita ,  término de id em , procedente de la ermita  de San 
Antonio Abad en idem , renta  anual 168 rs.

Otra sitio do Malagon, procedente de idem , ren ta  anual 
90 rs.

Otra eri dicho sitio y término , p rocedente  de i d e m , r e n 
ta anual 20 rs.

Otra en idem idem, procedente de idem, renta  anual 20 rs.
Belmez.

Una haza, sitio de Doña R am a ,  procedente de la cofra
día en Santa Cruz de Belmez: sin a r r e n d a r  por infructífera.

Otra idem en. dicho sitio, procedente de idem: sin a r 
ren d a r  por infructífera. *

Un huerto de riego en id em , precedente  de idem , ren ta  
anual 85 rs.

BenamyL
Un olivar de una y media aranzada do estacada , p a r 

tido de Campo Real,  procedente de Carmelitas descalzos de 
Benamejí, renta anual 30 rs.

Una v iña , partido de las L em as,  procedente  de idem, 
renta anual 30 rs.

Un corralón de 9 celem ines , inmediato al edificip, pro* 
cedenle de idem , renta anual 40 rs.

Cabra.

El edificio que fue convento de San Martin , pro cedenle 
de Dominicas, deteriorado.

El que fue convento de Dominicos, p recedente  de los 
frailes do id e rn , deteriorado.

El que fue convento de San Francisco de Paula ,  proce
dente  de Mínimos, ruinoso.

Gasa calle de San Marees de Cabra , procedente de S an 
to Domingo de dicha villa, renta  anual 400 rs.

G ira ,  en lie del Tejar ,  en id e m , procedente  de San F ra n 
cisco de Paula de idem , renta anual 220 rs.

O t ra ,  calle Hornillo, procedente de San Juan de Dios
idem , ren ta ,anual 4 54 rs.

Un olivar de 5 nranzadas en el arroyo del Alameda!, 
término de C abra ,  procedente de San Francisco de Paula ;  
de Lucena, renta  anu.nl 540 rs.

Otro de 3.V aranzadas en cerro Lóbrego, término de d i 
cha vil la , procedente de Santo Domingo de C abra , renta 
anual 80 rs.

Otro de 74 aranzadas , pa it ido  de Ja reas ,  término do 
idem , procedente de idem , renta anual 168 rs.

Otro de 424 aranzadas en el Cannónil ,  procedente de 
idem , renta anua l 346 rs.

Una viña de una y tres cuartos aranzadas en idem , p r o 
cedente de id e m . renta anual 31 rs.
... Un olivar de una y media aranzadas en el arroyo del 

A lam edar,  término do Cabra , procedente de San Francisco 
de Paula de C abra ,  rénta anual 47 rs.

Otro en 2 pedazos de 6-4 aranzadas en idem id em , p r o 
cedente de idem . renta anual 200 rs.

Otro de 2 aranzadas en dicho partí l o . procedente  do 
idem , renta  anual 610 rs.

Otro en 2 pedazos en la Calzadilla de Juan  Márquez, té r 
mino de idem , procedente do idem , renta  anual 62 rs.

Un olivar de 6 i aranzadas en el arroyo de Góngora, té r*  
mino de C abra ,  procedente de id em , renta anual 430 rs.

Otro de 3 aranzadas en el Carmonil i d e i n p r o c e d e n t e  
de i d e m , renta anual 80 rs.

Otro de 5 |  aranzadas en 2 pedazos , sitio de Jareas,  té r 
mino de idem , procedente  de idem , renta anual 86 rs.

Otra de 5J- aranzadas en 2 pedazos en el cerro del La
gar , en dicho término , procedente de idem , renta  anual 
115 rs.

Un corralón de media fanega en la cerca del convento, 
procedente del convento de Capuchinos de C abra ,  renta 
anual 70 rs. ,

Una haza de 5 ce lem ines , sitio del cementerio de dicha



villa de C abrá ,  p fó te d t f tU  de klefá: aía a r r e n d a r  por i c -
fructífero.

Un cortijo sitio de Prado Redondo, de idem , procedente  
de San Felipe N tr i  de C arcabuey ,  ren ta  anual 172o rs.

Una casa calle de Toledano, en C ab ra ,  procedente de 
ad judicaciones  por débitos,  renta  anual 120 rs.

Otra sin nú m ero ,  en el arco de Villa vieja de Cabra, 
procedente  de i d e m , renta a n u a l -200 rs.

Un olivar de 2 aranzadas,  siiio de la F uente  de la Teja, 
térm ino de C abra ,  procedente de idem, ren ta  anual 62 rs.

Cinco aranzadas de viña en la cuesta Blanca, idem p r o 
cedente  de idem : sin a r r e n d a r  por. infructíferas.

Un olivar de aranzada y m e d i a , sitio de la Montaíiuela, 
té rm ino  de Cabra, proceden te  de id em , ren ta  anual  13 i- 
reales.Seis fanegas de t ie r ra ,  partido de Riofrio, idem , p ro 
cedentes de idem: sin a r r e n d a r  por lalta de lieitadores.

Una casa núm. 36 ,  calle del Cauz, en  la villa de Cabra, 
procedente de la cofradía de Jesús Nazareno en C a b r a , r e n 
ta anual 255 rs.

Otra núm . 10, calle del Tejar,  procedente  de la cofra
día de Animas y O bra  pia de San Sebastian  de id e m ,  r e n   
ta anual 176 rs.

Otra núm. 11 , en dicha calle en C a b r a ,  p roced en te 'd e  
i d e m , renta anual 264 rs.

Otra núm. 13, en idem idem , procedente  de idem, r e n 
ta 'a n u a l  176 rs.Otra núm. 3 ,  calle de la Puerta  del Sol, p rocedente  de 
i d e m , ren ta  anual 330 rs.

Una casa en el llanetc de San J u a n ,  p rocedente de la 
cofradía de nuestra  Señora de los Remedios en id e m ,  r e n 
ta anual 275 rs.

Otra en la ca l le ,  cuesta de San Ju an ,  p rocedente de 
i d e m , renta anual  380 rs.

Un solar en dicho sitio, procedente de id e m ,  renta 
anual 45 rs.Una casa calle de Palomas, núm. 3, procedente  de nues
t ra  Señora de la Soledad en idem , renta anua! 630 rs.

Una casa calle Mayor, núm. 13, procedente del santuario 
de nuestra Señora dé !a Sierra en idem, ren ta  anual 220 
reales.Otra calle do Toledano, en el cerro de San Juan  de Ca
bra ,  procedente de id e m ,  renta anua! 275 rs.

Una zaurda en la calle de Baena . de idem , procedente 
de í d e m , renta  anual 200 rs.

Dos aranzadas de olivar en la C orredera ,  procedentes 
de la cofradía del Rosario en id e m ,  renta anual 60 rs.

Una hu e r ta ,  partido de las Bajas, en Cabra ,• p ro ced en 
te de la cofradía del Santísimo en id e m , renta anual 550 rs.

Otra i d e m , partido de !-B a tan ,  en id e m ,  procedente de 
id e m ,  renta anual 210 rs.

Una aranzada. de olivar,  partido do Sau ced iüa ,  término 
de C abra ,  procedente de la cofradía de Jesús de Nazareno 
de idem , renta anual 24 rs.

Un pedazo de tierra de 3 celemines en el camino de L u -  
cena,  término de C abra ,  procedente  de Angeles en idem, 
renta anual 10 rs.

Un olivar de 3 aranzadas,  partido de Guadalcazar y cor
ral de Veleta, de idem , procedente  de la cofradía de Ani
mas y obra pia de San S ebast ian ,  ren ta  anual 120 rs.

Un olivar sitio de la E rm ita ,  procedente  de. idem , renta 
anual 200 rs.

Media aranzada de t ierra  en el Campillo , procedente  de 
la cofradía de la Soledad en idem , rentó anual 20 rs.

Una duodécima parte  de p iedra  del molino harinero  
nom brado de E nc ina ,  por bajo del puen te  de Mon jardín, 
término de idem , procedente  del San tuario  de nuestra  S e 
ñora de la S ierra en Cabra : sin a r re n d a r  por  falta de lici
tadores.

Una rosa en la vereda  de Yanda , contigua al Gañe, en 
el partido de la S ie r r a ,  procedente  de ide m , renta  anual 
30 rs.

T res suertes  de t ie rra ,  nom bradas  de Maldonado, en los 
L an ch ares ,  té rm ino  de idem , p rocedentes  de  idem , renta  
anual 105 rs.

Setenta fanegas de tierra d iv id idas  en 35 suertes  en el 
partido de San MaFcos, reventón y p iedra de Perico idem, 
procedentes  de idem , rentó anual 320 rs.

Cuñete.
El edificio que fue convento de San Francisco, proce

dente  de Alcantarinos: Ruinoso.
Un olivar de 50 pies, sitio del cerro del C alvario ,  té r 

m ino de Cañete ,  preceden te  del convento de frailes de Ma
d re  de Dios de Córdoba, renta  anual 74 rs.

Una casa en la calle de Trigo, procedente del santuario
de  la Yeracruz en C añe te ,  renta  anual 66 rs.

Otra idem unida a! S an tu a r io ,  procedente de idem : sin 
a r ren d ar .

Un huerto ó espaldas de la ermita . proceden te  de idem, 
renta  anual 24 rs.

Un olivar pago de la B a r re ra ,  término de C añete ,  p ro 
cedente de id e m ,  renta anual 110 rs.

Mitad de una huerta  de 3 fanegas 3 celemines en el a r 
royo del Concejo, término de C añete ,  procedente de la co
fradía del Santísimo en dicha villa de C añe te ,  renta  an ua l  
430 rs.

Una haza de 15 celemines pago de las V iñas ,  p roceden
te de la cofradía de Anim as en idem : sin a r r e n d a r  por in 
fructífera.

Uu huerto  do 2 cuartillos en la calle que  fue del C e r r i 
llo, procedente de id e m ,  renta  anual 6 rs.

Una haza de fanega y inedia ,  de c u e rd a ,  de tras  de la 
ermita , procedente del Santuario  de nuestra  Señora de! 
Campo de idem , renta anual 390 rs.

Un huerto en la calle de San C r is tó b a l , procedente  de
idem  , renta anual 35 rs.

Otro idem calle L o p e ra , p rocedente  de id e m ,  renta 
an ua l  20 rs.

Mitad de una huerta  o b a rro y o  de la dehesa común de 
Cañete ,  p rocedente de idem , renta anual 450 rs.

Un olivar  de 36 pies en Jas Q u eb rada s ,  p rocedente  de 
idem  , rentó  anual 38 rs.

Otro de 33 pies en Castro Gonzalo, p receden te  de idem, 
ren ta  anual  81 rs.

Otro de 45 pies en Zorreras, procedente  de id em .  ren ta  
anual  18 rs.

Otro de 13. pies en dicho sitio, procedente de i d e m , r e n -  
an u á l  7 rs.

Otro de o p ies ,  té rm ino  de Cañete , procedente  de  la 
cofradía del Santísimo en la c a ted ra l ,  renta anual 180 rs.

ANUNCIOS OFICIALES
El intendente militar dei distrito de la capitanía general 

de Castilla la Nueva hace saber  que  debiendo contra tarse el 
suministro de pan y pienso á las tropas y caballos estantes 
y transeún tes  en este distrito por término de un año.  á con
tar desde prim ero  de Octubre próximo venidero con suje
ción al pliego general de condiciones que estará de manifiesto 
en la secretaría de esta intendencia, y con arreglo á las for
malidades establecidas en Real orden de 26 de Diciembre de 
1846, he dispuesto se convoque por medio de este anuncio  á 
una pública y formál licitación, que ten d rá  lugar ante el 
juzgado de dicha in tendencia  el dia 21 de Julio próxim o á 
las doce en punto de su m añana ,  en que concluye el t é r m i 
no para la admisión de proposiciones.

E n  su consecuenc ia , las personas qu e  q u ie ra n  interesarse 
en este servicio po d rán  rem itirm e en pliego cerrado y se
llado, con un sobre interior que indique el objeto del co n 
tenido, las proposiciones en que se fijen clara y te rm in a n te 
mente |los precios en  que  se convienen á encargarse  del 
suministro ; en el concepto que  han  de ser suscr i tas  
tam bién y abonadas  por persona ó personas que  á juicio 
de este juzgado sean de conocido arraigo y suficiente res 
p o n sa b i l id a d , que  en caso de d u d a  podrá  ap reciarse  y 
hacerse-cons tar  por los recibos de contribuciones corrientes 
satisfechas que garan ticen  la ejecución del servicio en los 
términos propuestos, siendo preferida la que  resulte  mas 
ventajosa y aceptable en la licitación, á que  de hecho 
q u e d a rá n  sujetos en tre  .sí el au tor ó autores de la proposi
ción mas beneficiosa, caso de ser  esta dos ó mas las igua
les con el de la mas inm edia ta ;  s irv iendo  á todos ellos de 
gobierno que  el rem ate  no puede causar  efecto si no obtiene 
la aprobación de S. M.; que asimismo no se adm itirá  para  
este acto proposición que  carezca de los requisitos  que  se 
ex igen, ni se presen te  después  de la hora an unc iada ;  y 
que pa ra  que puedan considerarse válidas y legales las 
adm itidas se requie re  que  el licitador que le suscribe  
haya de es tar  presente  ó legalmenle rep resen ta do  en el acto 
de la licitación para  que pueda pres ta r  las aclaraciones 
que se n ec es i te n , y en su caso aceptar  y firm ar el acta del 
remate.

Madrid 24 de Mayo de H H 8.-= Juan  Goncér.— Antonio 
María de O livera ,  secretario.

El in tenden te  mili tar  del distrito de la capitanía g e n e 
ral de Canarias  hace sabe r  que debiendo contra tarse  el s u 
ministro ó servicio de pan y pienso á las tropas y caballos 
estantes y t ranseún tes  en este distrito por térm ino cíe un año, 
á contar desde 1? de Octubre  del corriente , que 'cónclu irá  en 
30 de Setiem bre  de 1849, con sujeción al pliego general de 
condiciones que  es tará  de manifiesto en la secretaría de 
esta in te n d e n c ia , y con arreglo á las form alidades estable
cidas en Real u rd en  de 26 de Diciembre de 1846, he d is 
puesto se convoque por medio de este anuncio  á una p ú 
blica y formal licitación , que tendrá lugar an te  el juzgado 
de dicha intendencia  el dia 30 de Julio próxim o en tra n te  á 
las doce en punto de su m a ñ an a ,  en q u e  concluye el tér
mino para  la admisión de proposiciones.

En su co nsecuenc ia , las personas que quieran  in te resa r  
se en este servicio podrán rem it irm e ,  en pliego cerrado  y 
sellado, con un sobre interior que ind ique el objeto del co n 
tenido , las proposic iones en que  se fijen clara y te rm in a n 
tem ente los precios en que  se convienen á encargarse  del 
sum inis tro ; en  el concepto de que  han  de ser  suscritas t a m 
bién y abonadas  por persona ó personas  que á juicio de 
e.víe juzgado sean de reconocido arraigo y responsabilidad  
suficiente , que en caso de du d a  podrá ap reciarse  y hacer 
constar  por los recibos de  contribuciones corr ien tes satisfe
chas que garanticen la ejecución del servicio en dos términos 
propuestos,  siendo preferida la qu e  resulte mas ventajosa y 
aceptable en la licitación á que de hecho q u e d a rá n  sujetos 
en tre  sí el autor ó autores de la proposición mas beneficio
sa , caso de ser  de esta dos ó mas las iguales con el de la 
mas inm edia ta ;  s irv iendo á lodos ellos de gobierno que  el 
rem ate no puede causar  efecto si no obtiene la aprobación 
de S. M. ; que  asimismo no se ad m it i rá  pa ra  este acto p ro
posición que carezca de los requisitos que  se exigen, ni se 
presente  después de la hora anunc iada  ; y qu e  para qu e  
pue d an  considerarse  válidas y legales las a d m i t id a s , se re 
quiere  que el licitador que la suscribe haya de estar  p r e 
sente ó legalmenle represen tado  en el acto de la licitación 
para que  pueda p res ta r  las aclaraciones que se neces iten ,  y 
en su caso acep tar  y firmar el acta del remate.

Santa Cruz de Tenerife 1? de Mayo de 1 8 i 8 . = P .  Y. D. S. 1., 
José G o n c e r .= J o s é  Luis Origel, secretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Yo el infrascrito escribano del núm ero  d e l cr im en del 

juzgado de p r im era  instancia de las Vistillas de esta corte.
Doy fe que  en el expedien te  de denunc ia  hecha por el 

Dr. D. Fernando  de Madrazo, fiscal do im p re n ta ,  en c o n 
cepto de subvers ivo  y sedicioso de un artículo i?iserto en el 
periódico titulado La P rensa , núm. 3 i 9, correspondiente al 
sábado 4 de Marzo último, que principia  « S e ñ o r a , las C or
te s ,  según todas las apariencias» y concluye «á las in s t i tu 
ciones y al pais» recayó la sentencia del tenor siguiente : 

Sentencia. En  la villa de Madrid ¿i 26 de  Mayo do 1848, 
reunido el t r ibu n a l  con asistencia del fiscal de im prenta  en 
el sitio y horas señalados para  ver y fallar la causa form a
da contra ÍJ. Juan  Ramiro,  editor responsab le del periódico 
titularlo La P rensa , v ir tud  do denuncia  de dicho fiscal de 
la petición á S. M. inserta en el núm. 319 dei citado perió
dico, co rrespondien te  al sábado i  de Marzo último, que p r i n 
cipia con las pa labras  «Señora,  las C orles ,  según todas las 
apariencias» y concluye con las de «á las insti tuciones y al 
país:» observadas  las formalidades prescritas  en las d isp o 
siciones vigentes sobre im pren ta,  califica de culpable el im 
preso denu n c iad o ,  y condena al m encionado editor D. Juan 
Ram iro  en la inulta ríe 30,000 rs. vn. y en todas las costas 
procesales , q uedan do  adornas p r ivad o  do ios honores ,  d is
t inc iones ,  empleos ú oficios; públicos que  tenga. Inutilícense 
los e jem plares del impreso conden ado ,  é insértese esta sen 
tencia en la Gaceta del Gobierno y en el Boleivi oficid  de la 
provincia. Asi definit ivamente juzgando lo d i je ron , m a n d a 
ron y firm aron, de que  doy fe.-~Miguel Yigil de Quiñones.”  
Miguel María D u ran ,“ José María Montemayor,---Juan Fiol.—

José Morph¡.«=í Pedro  Nolaaco A u r io le s .^ A n te  m í, Toma* 
Case).

Lo relacionado es cierto y v e rd a d e ro ,  y la sentencia in 
serta co rrresponde á la letra con la original que  queda en el 
ins inuado expediente,  y existe en mi poder, de  q ue  doy fe y 
á que  me remito. Y para que  conste y rem it ir  pa ra  su in
serción en la Gaceta del G o b ierno ,  lo signo y firmo eti Ma- 
dr id  á 27 de Mayo de 1848.“ Tomas Casel.

El Sr. D. Juan  José Gascón, del Consejo de S. M. y a u 
ditor  general de guerra  de este d istrito  &c.

Iíago notorio que  por auto de este t r ibuna l  de  guerra ,  su 
fecha 22 de este m es,  se ha declarado  formado concurso de 
acreedores  á la fincabilidad de D. Francisco Gill is, coronel 
re t irado  com and an te  militar que  fue de Mondoñedo, lo que 
se publica p a ra  que  los que  se consideren  con derecho con
tra  aquella co ncurran  á deducir lo  en este t r ib un a l  por me
dio de p rocurador  del m ism o, con poder  en  fo rm a ,  en el 
preciso térm ino de 30 d ia s ,  contados desde  la inserción de 
este llam am iento; con prevención que pasado sin verificarlo 
les p a ra rá  el perju ic io  q u e  haya lugar.

Coruña 23 de Mayo de 1 8 4 8 .= G asco n .-= D om ingo  Anto
nio Sánchez.

D. Antonio R am ón Folgueira ,  juez  de p r im era  instancia 
de las Vistillas de esta corle.

Por el p resente  se cita y llama á D. Ramón González, 
comisionado que ha sido de la em pre sa  de  susti tutos de 
quin tos de D. José Murcia y Martí,  p a ra  que  en  el término 
de  15 dias comparezca en dicho juzgado y escribanía del 
infrascrito de nueve á dos de la ta rd e  á p res ta r  cierta de
cla ración en causa criminal.

Dado en Madrid á 24 de Mayo de 1 8 4 8 .= A n to n io  Ra
món F o lg u e i r a .= P o r  su m andad o  , Tomas Casel.

T rib u n a l  de c o m e rc io .= P o r  térm ino  de 10 dias se a n u n 
cia la venta de la tercera  p a rte  de la h u e r ta  titulada de 
los Molinos , s i tuada en el Real sitio de A ran juez ,  á la d e 
recha del camino R e a l , el todo de la cual se compone de 
varios edificios, con golpe de ag ua ,  ca u ce ,  fábrica de aser
r a r  m aderas ,  t ierra  labrantía y arboles fru ta les ,  todo lo que 
ha sido valuado por perito nom brado  de oficio con fecha 2o 
do Agosto próxim o pasado en la can tidad  de 80,685 rs. vn.

Quien desee en te ra rse  de mas porm enores  y hacer pos
turas que c u b ra n  las dos terceras  pa rte s  puede  personarse 
en la escribanía de este t r ib u n a l ,  plazuela de  la Leña, n ú 
mero 14,  piso p r inc ip a l;  en inteligencia de que  se halla se
ñalado el rem ate para  el d ia  6 de Junio dei año próxim o de 
doce á una.

Madrid 24 de Mayo de 1 8 4 8 .= Jo sé  de Celis Ruiz.

Licenciado D. Demetrio Asenjo y  C áceres,  juez de p r i 
mera instancia  en p rop iedad  de esta c iudad de Loja y su 
partido por S. M. (Q. D. G.) &c.

llago sab e r  que en este mi juzgado y por la escribanía 
del infrascrito se siguen autos á instancia de María Teresa 
de Corpas y T orre s ,  de esta v e c in d a d ,  sobre  que  se le d e 
clare con arreglo á la lev de 19 de Agosto del año pasado 
de* 1841 la p ropiedad  de los b i e n e s , acciones y derechos 
q u e  constituyen la capellanía fundada en la iglesia mayor 
parroquial de esta ciudad por D. J u an  de Corpas B a rr io n u e-  
vo y Braceros. Y para q ue  llegue á noticia de  cu an tas  p e r
sonas se consideren con derecho á la indicada propiedad, 
he proveído auto con fecha de a y e r ,  m and an d o  én tre  otras 
cosas se an unc ie  dicha solicitud por medio del presente, 
para que den tro  de 30 d ia s ,  siguientes  al de h oy ,  co m pa
rezcan ios interesados en este juzgado á e je rc i ta r  el derecho 
de que se c rean  asistidos; bajo la inteligencia de que tras
cu rr ido  dicho térm ino  les pa ra rá  el perjuicio q u e  haya lugar.

Fecho en Loja á 16 de Mayo de 1848.— Demetrio A jen
jo y C á c e re s .= P o r  m andad o  de dicho señor , Félix  N id o  y 
Angulo.

D. Francisco E n c in a ,  juez de p r im era  instancia del d i s 
trito dei Sagrario de esta capital.

Por él presente  se c i ta ,  llama y emplaza á todas las p e r 
sonas que  se crean con derecho á los bienes del patronato 
Real de legos que fundó en el lugar (La Maracena D. José 
Díaz E n am o rad o ,  y que  ú l t im am ente poseyó D. Joaqu ín  E na
m o rad o ,  para  que  en el té rm ino  de 30 dias ac u dan  á este 
juzgado y por la escribanía  del infrascrito por sí ó por 
medio de p rocu rador  con poder bastan te  á usar  de su d e 
recho ; bajo apercib im iento  que  pasado dicho término les pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en G ran ada  á 8 de Mayo de ! 8 4 8 .= F r a n c i s c o  E n 
cina.“ Por m andado  de dicho s e ñ o r ,  Antonio Vellido.

D. Mateo C uadrado , in tenden te  subde legado de Rentas 
de esta provincia &e.

Por el presente  cito , llamo y emplazo á D. E d u ard o  K. 
Thompson , capitán dei bergantín  anglo am ericano  Taranto , 
pa ra  que en el improrogable térm ino de 30 d ias ,  que por 
último se le señala ,  se persone en esta c iu dad  y an te  mi 
juzgado á responder  á los cargos que  le resultan  en  la causa 
que  le estoy siguiendo sobre las d iferencias que  se le en
contra ron en los géneros que  manifestó de t ráns i to  para 
Boston , y conducía á bordo del citado b u q ue  ; bien en ten 
dido que si asi lo hiciere se le oirá y ad m in is t ra rá  justicia 
en lo que  la tuviere, y do ío co n t ra r ió se  continuará el p ro
ceso en su rebe ld ía ,  parándole  el perju ic io  que  haya lugar.

Málaga 15 de Mayo-de 1848 .-----Mateo C u a d ra d o .— Por 
m andado  de S. S .,  Antonio de Avala.

TEATROS.PRINCIPE. A las ocho y media de la noche.— Sinfonía.— 
Las ca p a s , ac red itada  comedia de gracioso en dos ac tos.— 
La ro n d e ñ a .— Un diablillo con fa ld a s , ju g u e te  cómico en 
un acto.— Boleras á ca torce.— El triunfo de las m u yeres , sai
nete.

CRUZ. A las ocho y media de la noche. — La fa rsa  6 
mentira ?/ verdad , com edia nueva en cinco actos.— Baile.


